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1. INFORMACIÓN GENERAL

Al momento de solicitar la renovación de tu marca en el portal de trámites es necesario 
que completes una declaración jurada (DDJJ) de uso de los últimos cinco (5) años de 
vigencia del registro.
Los posibles usos son los siguientes:
 la comercialización del producto;
 la prestación del servicio;
 como parte de la designación de una actividad.

Si no lo hacés o si lo completás de manera errónea, vas a recibir una vista administrativa.
En este instructivo te indicamos cómo proceder para subsanar la observación.
Esta contestación no es arancelada.

IMPORTANTE
No confundir esta DDJJ de uso con la DDJJ de medio término que refiere a los 
primeros cinco (5) años de vigencia, la cual también es requisito para solicitar la 
renovación de toda marca.

2. INGRESO AL SISTEMA

Ingresá al portal de trámites y registrate (si es la primera vez que lo hacés, seguí las 
instrucciones que indica el portal). Luego dirigite al menú MARCAS / TRÁMITES / 
CONTESTACIÓN DE VISTA.
En esta instancia, accederás a la siguiente pantalla:
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3. CONTESTACIÓN DE VISTA
3.1 NÚMERO DE EXPEDIENTE

3.2 VISTAS DEL EXPEDIENTE

A continuación, seleccioná la opción CONTESTAR . Una vez realizado este paso, se 
desplegará automáticamente el formulario del trámite donde se encuentra el error a 
subsanar detallado en el informe.

Aquí se mostrarán las vistas 
que posea el trámite, tanto 
las contestadas como las 
pendientes de subsanación.

Ingresá el número de acta en 
la correspondiente caja de 
texto y seleccioná 
MOSTRAR. El sistema 
cargará los datos del trámite 
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3.3 ARANCELES
Luego, en la sección ARANCELES deberás elegir el código 799991: SERVICIOS NO 
ARANCELADOS - CONTESTA VISTA DE FONDO MARCAS.
Tal como se advirtió anteriormente, la contestación de esta vista no tiene costo.

3.4 CONTESTACIÓN DE LA VISTA
Si sos titular de la marca, tenés dos opciones para contestar la vista:

 1- podés completar la caja de texto que figura en ARANCELES.

 2- podés adjuntar un archivo con la DDJJ en formato PDF en DOCUMENTACIÓN  
 RESPALDATORIA.

Si sos un intermediario (agente de la propiedad industrial, representante o gestor), 
debés subir el archivo con la DDJJ en formato PDF en donde conste la firma ológrafa del 
titular.

Para redactar el documento, podés seguir este modelo de DDJJ:

“Declaro bajo juramento que la marca N° …..., cuya renovación se solicita por 
acta N°……, ha sido utilizada en los últimos 5 (cinco) años anteriores a su 
vencimiento en la clase …. en la  comercialización del producto 
……………………………………….. (detallar los productos en que se usa si es una clase de 
productos de la 1 a la 34) /
prestación del servicio ……………………………………….. (detallar los servicios en que 
usa si es un clase de servicios de la 35 a la 45)”.

Firma y aclaración del titular o apoderado.
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Luego de cargar todos los datos, seleccioná el botón FINALIZAR que se encuentra al 
final del formulario para concluir esta etapa.

4. FINALIZAR FORMULARIO

Una vez finalizado, volvé al menú principal e ingresá a: MIS TRÁMITES / CONSULTA 
TRÁMITES CARGADOS / TRÁMITES PARA FIRMAR y seleccioná el que ingresaste.

Desde este menú también podés recuperar trámites que se guardan como borrador en 
caso de que se interrumpa la carga.

Seleccioná la opción FIRMAR TRÁMITE desde el menú inferior. La solicitud solo podrá 
ser firmada por un titular o representante.

5. FIRMA DEL TRÁMITE

Una vez ingresada la contestación de vista, se estudia en el transcurso de sesenta (60) 
días. Durante este tiempo, es conveniente que realices el seguimiento de tu trámite de 
renovación de la marca a través del portal para constatar si finalmente resulta 
concedida.
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